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  El Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación 
de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación 
Administrativa en la Comunidad de Madrid, establece que la regulación de nuevos 
procedimientos administrativos, o las modificaciones de los ya existentes, deberán ser 
informadas por la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, que 
podrá manifestarse sobre la necesidad de simplificar o racionalizar la tramitación (Criterio 12). 

 
 De igual modo los impresos que deban utilizarse por los ciudadanos se publicarán, por 
resolución del órgano correspondiente, previo informe de la Dirección General de Calidad de 
los Servicios y Atención al Ciudadano (Criterio 14).  
 
 El Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica 
la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, establece, en 
su artículo 1.8, que la Dirección General de Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al 
Ciudadano pasa a denominarse Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano, 
asumiendo las competencias de la extinta Dirección General de Transparencia, Gobierno 
Abierto y Atención al Ciudadano. 
 
   Por lo tanto, en virtud de estas competencias y de la solicitud del informe previsto en 
el artículo 4.g) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de 
evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la 
Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se dispone la creación y gestión de la bolsa de 
expertos a modo de facilitadores para prestar apoyo a las personas con discapacidad 
intelectual o del desarrollo en las sedes judiciales de la Comunidad de Madrid y se 
regulan sus principios de actuación, este Centro Directivo, previo el estudio técnico 
oportuno y, en el ejercicio de las competencias establecidas en la normativa anteriormente 
citada, procede a informar el proyecto mencionado. 
 
 A efectos de su consideración por el Centro Directivo competente, se adjuntan las 
siguientes observaciones: 
 

1.- Debe reemplazarse el Artículo 9.1 por la siguiente redacción: 
 

Las solicitudes para participar en la convocatoria se cumplimentarán en el 
modelo normalizado que se encuentra disponible en la sede electrónica de la 
Comunidad de Madrid, en la dirección electrónica: sede.comunidad.madrid” 
 

2.- Debe remplazarse el Artículo 9.3, a), por el siguiente texto: 
 

 "Las personas físicas deberán presentar las solicitudes y la documentación 
que proceda en el Registro Electrónico  General de la Comunidad de Madrid, a 
través del acceso habilitado para ello en el portal de internet de la Comunidad 
de Madrid (www.comunidad.madrid), en la dirección electrónica: 
sede.comunidad.madrid. Así mismo, se podrán presentar en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16.4 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas." 

 

http://www.comunidad.madrid/
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Se adjuntan formularios validados por esta Dirección General que han sido remitidos 
a la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid para su construcción 
técnica. 

 
Los sistemas normalizados de solicitudes se publicarán en la sede electrónica de la 

Comunidad de Madrid, previo informe del órgano competente en materia de administración 
electronica. Todo ello, en virtud de lo establecido en la disposición final primera del Decreto 
127/2022, de 7 de diciembre, por el que se regulan aspectos relativos a los servicios 
electrónicos y a la comisión de redacción, coordinación y seguimiento del portal de internet de 
la Comunidad de Madrid. 
 
 Con el objeto de cumplir las obligaciones de huella normativa que establece el artículo 
14 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 
en la Comunidad de Madrid, se remite el informe generado previo a su firma, en formato PDF. 

 
En Madrid, a 6 de febrero de 2023 

El Director General de Transparencia y Atención al Ciudadano  
P.S. (Resolución de 23 de enero de 2023)  

El Viceconsejero de Presidencia  
 

 

 

  

Miguel Ángel García Martín   
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